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Lima, O 9 NOV, 7.007

VISTOS:
"R4,

.,~::'e~~1'.- El Oficio N° 8814-2007-SG-CS-PJdel Señor
(h :,~esidente ~el ~?der Judicial solicitando se le proporcione en calidad de préstam,oel
_';!' ,fr.expedlente Judicial del proceso segUido en contra del Ilustre vate nacional Cesar

~o'Vallejo, el mismo que se encuentra en el Archivo Regional de Trujillo, a efectos de que
se exhiba en una Muestra en Homenaje de dicho poeta a realizarse entre el trece de
noviembre y el diez de diciembre del presenta año en la Universidad Nacional de
Trujillo, y; el Oficio N° 206-2007-ARLUD del Señor Director del Archivo Regional de la
Libertad manifestando su compromiso de tomar las debidas providencias de seguridad
para cautelar el indicado expediente judicial;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 1°
\\ ~ o del Decreto Ley N° 19414 se declaró de utilidad pública la defensa, conservación e

'v~ ')"~ ~ cremento del Patrimonio Documental existente en el pais y que por razón de su
, 0<:':/ • \ J¡ cedencia o de su interés constituye Patrimonio Nacional, que el Estado está
. > gado a proteger, siendo el Archivo de la Nación la entidad pública encargada de
~'" <l: plir y hacer cumplir el indicado dispositivo legal;"~ 9r~.:_8~<a~
~ _ Que con arreglo a lo establecido en el articulo 6°

del citado Decreto Ley, corresponde al Titular del Archivo General de la Nación
autorizar el traslado de los documentos custodiados en los Archivos Departamentales,
hoy Regionales;

~ Que, estando a que el expediente judicial
gg solicitado pertenece al Archivo Regional de La Libertad y tiene un alto valor cultural;
""ió N""<f.'



SE RESUELVE:

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

ARTíCULO PRIMERO.- Autorizar
excepcionalmente, el traslado temporal del expediente judicial seguido a César Vallejo
ante el Juzgado dé.l:¡antiago de Chuco - Causa Criminal de fecha diez de agosto de
mil novecientos veinte que se conserva en el Archivo Regional de La Libertad,
conforme a lo solicitado por el señor Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la
República para que sea exhibido en la Muestra a llevarse a cabo en la Iglesia de la
ompañía de la Universidad Nacional de Trujillo entre los días trece de noviembre y
z de diciembre del dos mil siete.

ARTíCULO SEGUNDO.- El Director del Archivo
La Libertad conjuntamente con el Presidente de la Corte Superior de

Justicia de La Libertad en representación del Poder Judicial asumirán la
responsabilidad del traslado, custodia, seguridad y reingreso del expediente descrito,
elaborándose en cada caso el Acta correspondiente con el detalle del documento, su
destino, el nombre del funcionario responsable y del encargado de la coordinación con
la entidad receptora en el artículo anterior, informando oportunamente a este Jefatura.
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